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Señor  
JUEZ  PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 
E.   S.   D. 
 
REF:   EXCEPCIÓN PREVIA 
PROCESO: IMPOSICION DE SERVIDUMBRE 
DTE: ANGELA MARIA ROJAS RUIZ 
DDOS: CLAUDIA ISABEL MORALES SOLER, SANDRA MILENA MORALES 
SOLER, YEIMY   LISSETH MORALES SOLER 
RAD: 2020-00129 
 
 
JULIAN ENRIQUE MONTAÑA MARTINEZ, abogado en ejercicio, vecino de 
Nobsa, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 74.451.703 de Nobsa y tarjeta 
Profesional Nro. 225-595 del Consejo Superior de la Judicatura,  obrando en este 
proceso en calidad de apoderado de las Demandadas, me permito proponer 
excepción previa en este proceso fundamentado en el artículo 100 del Código 
General del Proceso, numeral 5, ineptitud de la demanda por falta de requisitos 
formales o por INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENCIONES, basándome en 
los siguientes hechos: 
 
PRIMERO: Se puede observar en el escrito de demanda que la demandante, 
manifiesta y hace énfasis en la mayoría de  los hechos de su petitorio 
argumentaciones reiterativas y que  carecen de veracidad y fundamento por 
cuanto no son ciertos. 
 
SEGUNDO: en cuanto a la parte de las pretensiones observamos que la 
demandante  hace la misma petición en prácticamente toda la demanda, como lo 
son la  2, 3,4 y en las otras como lo son la 5 y 6 manifiesta y da argumentaciones 
tanto repetitivas como queriendo direccionar el proceso como indicando al Juez el 
trámite que se debe seguir dando por hecho o por cierto todo lo que manifiesta en 
su demanda. 
 
 
Como podemos ver señor Juez,  tanto en los hechos como en las pretensiones y 
además teniendo en cuenta que el principal argumento que da la demandante para 
que sea declarada una nueva servidumbre sobre el predio la Esperanza es falso,  
manifiesto a su señoría que ello no es más que una apreciación de la demandante, 
por cuanto este predio ya cuenta con servidumbre establecida legalmente mediante 
escritura pública debidamente registrada como se observa en el folio de matrícula 
del inmueble objeto del proceso aportada por la demandante, razón por la cual 
considera esta defensa que existiendo una servidumbre legal ya constituida la cual 
ha venido siendo ampliamente explotada por los propietarios del predio la 
Esperanza a través del tiempo, según se aprecia en las imágenes aportadas por esta 
defensa la existencia y uso actual de esta servidumbre; no es conveniente iniciar un 
proceso con el fin de que sea establecida una nueva servidumbre, con el agravante 
de que se debe afectar nuevos predios para la constitución de la misma.  Nótese de 
esta manera su señoría que la demandante se vale también de apreciaciones 
inexactas de un perito quien manifestó en un informe que existía una servidumbre 
adicional, sin tener en cuenta la escritura pública del predio la Esperanza así como 
la tradición del inmueble, donde reitero, ya se encontraba constituida una 
servidumbre de transito; la demandante también en su escrito de demanda hace 
alusión a indagaciones de supuestos vecinos pero que ni siquiera aporta en su 
dictamen los nombres de quienes rindieron dichas indagaciones, por lo tanto se 
considera dichos informes  no se ajustan a lo establecido en el Artículo 226 del 
C.G.P. 
Por lo anteriormente manifestado Señor Juez, solicita esta defensa  
respetuosamente si fuere el caso sea admitida esta excepción previa y por ende el 
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archivo del proceso ya que se estaría generando un desgaste procesal por cuanto la 
pretensión principal de esta demanda carece de fundamento y es claro y 
demostrado que el predio la Esperanza no se encuentra encerrado por todos sus 
costados como se indica en la demanda y por ende no es procedente declarar una 
nueva servidumbre, máxime cuando el artículo 376 del C.G.P., es claro al indicar 
que para los procesos sobre servidumbres se deberá acompañar para este caso el 
dictamen sobre la variación o extinción de la servidumbre a fin de constituir una 
nueva y cómo podemos ver en las fotos anexas la servidumbre del predio la 
Esperanza esta activa y en funcionamiento y es utilizada a diario por los demás 
predios colindantes que también transitan por ahí. 
 
 

PRUEBAS 
 
Solicito señor Juez se tenga en cuenta como pruebas para esta excepción previa: 
 

1- Escritura Pública 978 de 23 de Mayo de 2008 de la Notaría Segunda de Sogamoso, 

donde se establece claramente la servidumbre de tránsito a la cual tiene derecho el 

predio La Esperanza la cual reza lo siguiente: “Este predio queda con servidumbre 

de entrada que va de la entrada, que va de la esquina de la tapia de abajo en 

dirección a la quebrada grande…”. 

2- Escritura Pública  210 del 19 de Febrero de 2010 de la Notaria Primera del Círculo 

de Sogamoso, la cual es una aclaración de la escritura pública 978 ya referenciada, 

en el sentido de que dicha escritura procede a aclarar un error involuntario en los 

puntos cardinales y se citó incorrectamente la extensión en uno de sus costados 

como aparece en su numeral segundo, donde indica además en su numeral tercero 

que las demás cláusulas de la escritura pública 978 quedan vigentes en todas y 

cada una de sus partes, por no haber intención de modificarlas… 

3- Certificado de libertad y tradición del inmueble la Esperanza aportado por la 

demandante, en el cual se observa que las escrituras mencionadas se encuentran 

debidamente registradas: Anotaciones No. 8, 9 y 10. 

4- Fotos que constatan lo manifestado por esta defensa. 

Documentos (escrituras públicas y certificado de libertad) adjuntos en la 
contestación de la demanda en el acápite de pruebas. 
 
 
 
 
 
Del Señor Juez. 
 
 
 
 
JULIAN ENRIQUE MONTAÑA MARTINEZ 
C.C. 74451703de Nobsa- Boyacá 
T.P.225595 del C. S. de la J. 
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PRUEBAS 

Escritura Pública 978 del 23 de mayo de 2008 Notaría Segunda de Sogamoso 
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Escritura Pública 210 de 19 de febrero de 2010 Notaría Primera de Sogamoso 
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Certificado de libertad
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Imagen 1 Servidumbre establecida en escritura pública para el predio la Esperanza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servidumbre actual y de siempre del predio La Esperanza establecida mediante escritura 

pública 978 de 23 de mayo de 2008 de Notaria Segunda de Sogamoso la cual se observa que 

es transitada en la actualidad ya que como se refleja en la fotografía se utiliza para sacar los 

bultos de los cultivos aledaños. 
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Imagen 2: Llegada al predio la Esperanza por la servidumbre activa del predio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Llegada al predio la Esperanza por su servidumbre establecida según escritura pública 

mencionada lo cual comprueba que es falso que el predio este encerrado por todos sus 

costados y se observa que se está usando y explotando actualmente. 
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Imagen 3: Conexión de la servidumbre del predio la Esperanza con vía pública. 
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Imagen 4: Conexión de la servidumbre deñ predio la Esperanza con vía pública. 
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Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
E.                             S.                      D. 
 

 

REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
NO. DE RADICADO: 2020-00129-00 
DTTE: ANGELA MARIA ROJAS RUIZ 
DDOS: CLAUDIA ISABEL MORALES SOLER y OTROS. 

 
 
JULIAN ENRIQUE MONTAÑA MARTINEZ, mayor de edad, vecino y residente del 
municipio de Nobsa, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 74451703 de Nobsa, 
abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 225595 del C.S.J., actuando en nombre y 
representación de las señoras SANDRA MILENA MORALES SOLER, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1053584949 de Nobsa, YEIMY LISSETH MORALES SOLER, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1053585324 de Nobsa y CLAUDIA ISABEL 
MORALES SOLER, identificada con cedula de ciudadanía No.1053584326 de Nobsa, 
según poder anexo; por medio del presente escrito, presento CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE, para que se declare infundada la 
misma en merito a los siguientes argumentos: 
 

 Pronunciamiento respecto de cada uno de los hechos expuestos en la demanda: 

 
PRIMERO: FALSO, la señora ANGELA MARIA ROJAS RUIZ, en calidad de 
demandante indica como primera medida que el predio denominado LA ESPERANZA, se 
encuentra encerrado por todos sus costados, lo cual es completamente FALSO, esto debido a 
que de conformidad con la escritura pública No. 978 de fecha 23 de mayo de 2008, otorgada 
por la señora GLORIA INES NIÑO y otro, a favor de la señora MARIA DEL CARMEN 
SOLER DE MORALES, de la Notaria Segunda de Sogamoso, se puede evidenciar que el 
Lote denominado La Esperanza dentro del presente proceso, establece claramente lo que se 
transcribe a continuación: 
 

Primero: “(…) comprendido dentro de los siguientes linderos: generales: 

(…) POR EL OCCIDENTE: Linda con PEDRO CELY PARRA, en distancia de 60.00 metros 

y encierra.  Este predio queda con servidumbre de entrada que va de la entrada, que va de la 

esquina de la tapia de abajo en dirección a la quebrada grande, con un ancho de un metro y 

medio”; (negrita fuera de texto). 

  

Nótese de esta manera su señoría que la escritura pública que se trae a colación, ciertamente 
establece que dicho predio siempre ha contado con una servidumbre activa, lo cual evidencia 
que el predio nunca ha estado encerrado en todos sus costados como lo quiere hacer ver la 
demandante y dispone de su propia servidumbre la cual se encuentra activa a la fecha de 
hoy. 
 
SEGUNDO: PARCIALMENTE CIERTO, si bien la demandante indica en su petitorio 
que las demandadas CLAUDIA ISABEL MORALES SOLER, SANDRA MILENA 
MORALES SOLER Y YEIMY LISSETH MORALES SOLER, son propietarios del 
inmueble denominado Coa lo cual es cierto y que colindan con el predio la Esperanza lo cual 
es falso, por cuanto  manifestamos al señor juez que conforme reza la escritura 210 de 19 de 
febrero de 2010, el predio la Esperanza establece como lindero: “POR EL ORIENTE con los 
predios 0110-0250-0251 de propiedad de LUIS RINCON, quebrada el abrevadero al medio 
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en distancia de 46,70 mtrs.”, evidenciamos en esta transcripción que según esta escritura 
pública presentada como prueba, no es verídico ni establece con precisión que el predio la 
Esperanza colinde con el predio de propiedad de las aquí demandadas por cuanto el nombre 
de quien aparece en dicha escritura como colindante no tiene nada que ver con las 
demandadas, además, si bien es cierto estos dos predios no colindan, por cuanto existe una 
quebrada de abrevadero en medio de los dos lotes en distancia de 2,60 metros evidencia de 
que no hay colindancia alguna y los predios están separados por una fuente hídrica natural 
que no permite que ninguno de estos dos predios tenga ningún tipo de conexión. 
Evidenciamos entonces que los dos predios en la actualidad y como siempre, se encuentran 
separados por un Zanjón al medio, con quebrada de piedras y matorrales, por lo cual 
queremos hacerle la claridad a la demandante que su petición de imposición de servidumbre 
es totalmente incoherente por lo manifestado anteriormente, ya que es  imposible unificar 
estos predios mediante una nueva servidumbre, puesto que está quebrada es una reserva 
natural hídrica que no tiene propietario alguno y pertenece al Estado. 
 
TERCERO: FALSO, por cuanto la demandante pretende hacer ver al Despacho a toda 
costa que la carretera publica que colinda con el inmueble Coa, es la única que conecta la 
vereda Santa Ana con el centro del municipio de Nobsa, ya que por el costado occidente se 
encuentra otra vía pública que también conecta la verada Santa Ana con el centro del 
municipio de Nobsa, vía que conecta el predio La Esperanza y predios aledaños con el 
centro del pueblo y la cual la demandante conoce claramente. Así las cosas, la escritura 
pública No. 978 de 2008 ya referenciada, denota que el inmueble objeto de litigio NO se 
encuentra encerrado por todos sus costados como lo indica de mala fe la demandante. Por 
ende considera esta defensa que no tiene sentido alguno buscar a toda costa tratar de 
reinventar y constituir una nueva servidumbre afectando nuevos predios, máxime cuando 
con la constitución de dicha servidumbre se estaría afectando ampliamente la explotación 
del inmueble denominado Coa y propiedad de las demandadas, por cuanto dicho predio por 
donde la demandante pretende hacer pasar la servidumbre siempre ha venido siendo 
explotado en su totalidad, ya que se encuentra construido un garaje para uso y beneficio del 
apartamento del segundo piso y la parte de atrás es explotada constantemente para la 
agricultura así como para el pastoreo de vacas, ovejas y caballos según puede apreciarse en 
fotografías anexas. De esta manera la demandante estaría intentando con sus pretensiones 
afectar el patrimonio económico, el bienestar y tranquilidad de los habitantes de la casa y 
demandados ya que ellos viven de la renta de estos apartamentos, parqueadero, de la 
agricultura y de la venta de los pastos para ganadería y para cultivos, afectando también 
predios vecinos, además de los daños y perjuicios que esta vía acarrearía para la casa de 
habitación de las demandadas por cuanto el tránsito de vehículos o personas afectaría la 
estructura de las dos casas que se encuentran al lado de la supuesta servidumbre y 
poniendo en riesgo la seguridad de las mismas. 
 
 
CUARTO: FALSO: aunque el lote denominado la Esperanza fue adquirido por la 
demandante mediante un remate, es de manifestar que durante el transcurso del proceso de 
remate se hizo uso abusivo del predio Coa, aprovechando que no estaba presente la dueña  el 
día de tal diligencia, por lo que ingresaron sin ningún permiso para pasar al predio La 
Esperanza, Diligencia a la cual ni siquiera teníamos conocimiento por cuanto la propietaria 
del predio la Esperanza que para  la fecha era la señora MARIA DEL CARMEN SOLER 
no presentó objeción alguna por falta de conocimiento y asesoría jurídica, por esta razón 
este predio le fue quitado de su propiedad al figurar ella como propietaria en la escritura 
pública de dicho predio, mas no por ser ella la deudora principal de dichos títulos valores 
que se adjuntaron como prueba en la demanda que se presentare en esa fecha en contra dee 
la señora MARIA DEL CARMEN SOLER, por cuanto a raíz de su inocencia y la 
confianza que tenía con su esposo que era el verdadero deudor tuvo que perder dicha 
propiedad para salvaguardar estas deudas por cuanto no era su obligación; además de esto 
el  perito manifestó en su informe, argumentaciones falsas en la diligencia de remate, al 
indicar que había una servidumbre por donde ingresaron el día de la diligencia, sin embargo 
como la demandante debe ser conocedora, por no existir título alguno ni acuerdo entre las 
partes para la constitución de una servidumbre, esta solo puede ser constituida vía judicial, 
por ende no es competencia del perito modificar linderos del predio La Esperanza y de los 
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predios aledaños tal y como lo hizo en su informe presentado al despacho para tal fecha, 
modificando los linderos por cuanto los linderos que él plasmó ahí no coinciden conforme a 
los linderos establecidos en las escrituras.  
 
Adicionalmente y como ya se ha mencionado, en la escritura del lote La Esperanza, objeto 
de este proceso y que fue objeto de remate, claramente se establecen los linderos y la 
servidumbre a que tiene derecho, por tanto al momento de adquirir el inmueble (vía remate) 
la demandante debió conocer de la existencia de la escritura pública No. 978 de 2008 de la 
Notaria Segunda de Sogamoso, escritura del predio La Esperanza donde se establecen 
claramente los linderos y la servidumbre activa de ese predio,  así como la escritura pública 
No. 210 de 2010 de la Notaria Primera de Sogamoso, la cual  debe conocer la demandante, 
al mencionar y adjuntar como prueba en el escrito de su demanda, la escritura pública No. 
210 de fecha 19 de febrero de 2010, que no es más que una aclaración de la escritura Pública 
No. 978 de mayo de 2008, por ende no puede ahora, la aquí demandante pretender basarse 
en simples apreciaciones del perito para querer reclamar una servidumbre que no existe, 
máxime cuando no hubo ningún tipo de oposición por la parte demandada al tener total 
desconocimiento del proceso de remate del cual fue perjudicada, por cuanto no fue 
debidamente asesorada para ejercer el debido derecho de defensa, ya que el perito incurrió en 
dar apreciaciones falsas en su informe al indicar los linderos así: (…) “por el primer costado u 

oriente: linda con los predios de Luis Rincón, de por medio zanja o pozo y sin cerca y vía pavimentada que 
va del centro a la vereda” … 
 

Nótese de esta manera que dicha aseveración carece de fundamentos, por cuanto el predio 
denominado La Esperanza en ningún lado cuenta con linderos que una a la vía 
pavimentada a que hace alusión y subraya en negrita la demandante, evidenciando de esta 
manera que como se ha dicho antes, ello es solo una apreciación del perito por cuanto ya 
existe y se encuentra constituida legalmente por el costado sur-occidente, una servidumbre 
del predio La Esperanza que conecta con la calle pública. Siguiendo con lo manifestado por 
la demandante lo cual transcribe “nos adentramos por una servidumbre que existe entre dos 

casas”, dicha apreciación que es totalmente falsa ya que tal servidumbre no es más que la 
entrada al garaje del segundo piso de la casa. 
 
Aunado lo anterior, la señora Ángela María Rojas Ruiz, pretende se declare ahora una 
nueva servidumbre por ser esta una mejor vía de acceso al inmueble, única y 
exclusivamente para beneficio de ella, mas no teniendo en cuenta el daño que esto podría 
generar a las aquí demandadas, sin tener en cuenta que por un simple capricho está 
pasando por encima de los derechos de la parte demandada y adicionalmente como lo 
manifiesta la demandante en el respectivo Hecho, transcribo: “ encontrándonos con que en 

el momento de la entrega del inmueble rematado tal servidumbre no existe”, evidencia esto 
que ella misma reconoce que no EXISTE ninguna servidumbre por el predio COA. 
  
De acuerdo a lo plasmado anteriormente solicitamos al señor Juez de manera formal no 
tener en cuenta el dictamen pericial al que hace alusión la demandante, por cuanto es un 
dictamen que no es, ni fue conocido por la parte acá demandada y además es de un proceso 
que ya tuvo sentencia y archivo y no viene a colación como lo cita la demandante en su 
escrito de demanda, por tal razón solicitamos desestimar dicho peritaje y no tener en cuenta 
lo plasmado en tal documento. 
 
QUINTO: FALSO, por cuanto la demandante indica que “según las indagaciones esta 

callejuela o servidumbre siempre ha existido”, pero no se observa ninguna declaración que 
confirme dichas aseveraciones dentro del contenido de la demanda, además, el hecho que la 
casa contaba en ese entonces con áreas libres en sus costados, estas no se convierten en 
caminos o callejuelas públicas ya que es de propiedad privada,  por cuanto lo que existe 
únicamente corresponde a la fachada de la casa que siempre se ha encontrado debidamente 
cercada, como lo evidencian las fotos anexas, dándosele únicamente un uso privado, por 
cuanto cuenta con áreas destinadas al uso y explotación única del inmueble propiedad de las 
acá demandadas, dicha información puede ser corroborada por el despacho a través de 
indagaciones e inspección al lugar. 
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Ahora bien, en cuanto al replanado al que hace alusión la demandante en su escrito de 
demanda, es importante manifestar al Despacho que en el área en el que se encuentra dicho 
replanado hay una quebrada al medio que separa los dos predios, dicho replanado se formó 
por escombros que botaron de los lotes aledaños en alguna oportunidad de lo cual se formó 
la maleza que en este momento se puede ver y no es ningún replanado ni paso como la 
manifiesta la demandante.  
 
Por ende, no puede decirse en momento alguno, que dicho replanado es o fue objeto de paso 
peatonal, mucho menos de ningún tipo de vehículo por cuanto dicho cruce representa un 
riesgo tanto para personas como para animales, alterando un ecosistema natural y no se 
puede seguir modificando por cuanto seguiría alterando el ecosistema natural del sector. 
 
Cabe recalcar también y manifestar a la señora demandante y al Despacho que al momento 
en el cual se llevó a cabo el remate y se dictó sentencia en su momento del predio La 
Esperanza, cada uno de los predios, tanto La Esperanza como Coa, quedaron totalmente 
independientes el uno del otro, por tal razón dicho replanado no es más que un montón de 
escombros que no afecta en nada a ninguno de los dos predios tan es así, que se encuentra 
sellado desde ese momento por dos llantas y cerca de alambre que encierra el lote 
denominado Coa, como se puede evidenciar en las fotos que aporta la misma parte 
demandante como pruebas, debido al peligro que representa ya que en la casa del predio Coa 
siempre han habitado niños. 
 
SEXTO: FALSO, el inmueble la Esperanza relacionado por la demandante NO se 
encuentra encerrado como lo ha venido manifestando la demandante insistentemente, por 
cuanto una vez más es menester reiterar que según consta en escritura pública No. 978 del 
23 de mayo de 2008 reza: “este predio queda con servidumbre de entrada que va de la 
entrada, que va de la esquina de la tapia de abajo en dirección a la quebrada 
grande con un ancho de un metro y medio;”…(negrita fuera de texto). 
 
De esta manera se evidencia que el inmueble La Esperanza cuenta con una servidumbre 
activa que permite el ingreso y salida de materiales e insumos para la explotación del predio, 
siendo de esta manera totalmente falso que el inmueble La Esperanza se encuentra impedido 
de comunicación terrestre para llegar a la vía pública como lo pretende hacer ver de mala fe 
la demandante. 
 
También cabe destacar que los anteriores dueños del inmueble la Esperanza siempre 
utilizaron la servidumbre que corresponde al predio la esperanza según escritura pública 
anteriormente anotada para la explotación del mismo, inclusive se evidencia que dicha 
servidumbre sigue siendo utilizada en la actualidad según material fotográfico anexo a esta 
contestación. De esta forma se reitera que el predio La Esperanza si tiene acceso a la vía 
pública por el costado Sur-occidente al igual que los predios aledaños y se evidencia que han 
tenido explotación económica como se puede apreciar en las fotos anexas en las que se 
observa un cultivo actual de cebolla en el predio aledaño al predio la Esperanza. 
 
Nótese de esta manera su señoría, que para la comunicación del inmueble objeto del 
presente proceso, así como para su explotación económica, ya se encuentra constituida una 
servidumbre, evidenciándose así que fue la opción más viable y ajustada a derecho por 
cuanto se constituyó legalmente la servidumbre sin necesidad de afectar predios colindantes 
como lo pretende hacer en el presente proceso la demandante afectando los derechos de las 
demandadas a la propiedad privada , a su patrimonio, a la sana convivencia, economía entre 
otros. 
 
SEPTIMO: FALSO, porque las acá demandadas manifiestan que jamás han tenido ningún 
tipo de contacto con la demandante y por ende manifiestan siquiera conocerla, por tal razón 
reiteramos la carencia de buena fe de la demandante en su intención de querer reiterar 
hechos, las cuales no son ciertos o que carecen de pruebas fehacientes. 
 
Por otra parte, se demuestra por parte de la demandante la temeridad en la mala intención 
de querer imponer una servidumbre que solo a ella beneficiaría, por cuanto con la ejecución 
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de dicha carretera afectaría de manera directa el patrimonio familiar de las demandadas ya 
que como se mencionó anteriormente las personas que viven en la casa, así como las 
demandadas dependen económicamente de los arriendos y explotación de este predio, más 
aun cuando la forma más práctica y menos costosa para la demandante es utilizar en 
beneficio del predio La Esperanza la servidumbre con la que ya cuenta actualmente el 
predio. 
 
OCTAVO: FALSO, lo manifestado por la demandante no se puede considerar como un 
hecho, puesto que la demandante indica que está dispuesta a compartir con los demandados 
el valor de la zona que ocupe la carretera, siendo esto un suceso a futuro e incierto, y 
adicionalmente indica que las demandadas utilizan dicha entrada para acceder a la parte 
trasera de la propiedad, lo cual es falso por cuanto en el espacio a que hace referencia la 
demandante, actualmente se encuentra construido un garaje de servicio privado, para 
parqueadero de vehículo con su puerta de entrada independiente al garaje de la casa y el 
acceso a la parte de atrás del inmueble es por el costado de abajo del mismo, y 
adicionalmente el inmueble cuenta con una puerta en el patio que conecta con la parte 
trasera del predio. 
 
 
 

 Pronunciamiento respecto de cada uno de las pretensiones expuestas en la demanda. 

 

PRETENSIONES: 
 
PRIMERO: ME OPONGO, por cuanto el predio denominado la Esperanza ya cuenta con 
una servidumbre de tránsito activa, la cual se encuentra debidamente descrita en la 
escritura P. No. 978 de fecha 23 de mayo de 2008, de la Notaria 2 de Sogamoso, escritura 
que correspondía al predio la esperanza antes de ser rematado, a lo cual transcribo el texto 
que reza en el numeral primero: ……“este predio queda con servidumbre de entrada 
que va de la entrada que va de la esquina de la tapia de abajo en dirección a la 
quebrada grande con un ancho de un metro y medio”. Servidumbre que comunica al 
predio la Esperanza con la vía pública por el costado Sur-occidente, por lo cual 
manifestamos que es ilógico que la acá demandante pretenda invadir propiedad privada con 
sus pretensiones, afectando la tranquila convivencia de las demandadas, queriendo afectar 
sus ingresos económicos por cuanto como ya se mencionó antes, las personas que viven en 
esta casa dependen económicamente de los arriendos de estos parqueaderos y de la 
explotación de la casa lote denominado Coa.  
 
SEGUNDO: ME OPONGO, por cuanto tal y como lo hemos planteado anteriormente y 
en varias ocasiones, el predio La Esperanza ya cuenta con una servidumbre de transito 
activa, la cual siempre ha estado a disponibilidad y para ser usada por el propietario del 
predio La Esperanza, en razón a lo que nos ha manifestado la anterior dueña del predio La 
Esperanza que ellos utilizaban esa servidumbre para entrar y sacar los productos de las 
cosechas de las siembras que sacaban del lote hacia la vía pública, por ende es totalmente 
improcedente por la parte demandante querer hacer un proceso solicitando algo que ya 
existe y que está demostrado según las escrituras públicas y material fotográfico  que 
anexamos en la etapa probatoria, de esta manera la demandante pretende hacer un desgaste 
de la justicia por querer, por un simple capricho generar un conflicto como el que se está 
generando en este momento, máxime cuando la demandante indica en su petitorio que  con 
la construcción de dicha servidumbre se beneficiaría el predio  Coa, lo cual esto es 
totalmente falso, por cuanto  manifestamos al Despacho que este predio siempre ha sido 
explotado en su totalidad y reducir su área con dicha servidumbre estaría afectando, mas no 
beneficiando, a las demandadas como se expuso anteriormente.  
 
TERCERO: ME OPONGO totalmente a esta pretensión, en razón de que la demandante 
de manera arbitraria , abusiva, e incoherente en repetidas ocasiones pide exactamente lo 
mismo pero transcrito de otra forma, tanto en sus hechos como pretensiones; como lo hemos 
manifestado anteriormente el predio Coa, está siendo explotado en su totalidad por las 
demandadas y lo único que se concluiría de esto, es que el único beneficiado de esta petición 
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sería la demandante, afectando la tranquilidad y economía de las demandadas, por cuanto se 
evidencia una mala fe por parte de la demandante, en querer hacer ver y solicitar al juzgado 
algo que es totalmente arbitrario, nuevamente queriendo hacer ver a la justicia un hecho 
que solo es producto de la imaginación y de la actuación temeraria de la demandante, al 
aportar un informe pericial (a Folio 40 de su texto), el cual presenta inconsistencias en el 
procedimiento generando dudas, como en el caso de supuestas indagaciones a vecinos, las 
cuales no anexa en el informe, que refieren que la callejuela de tránsito o servidumbre 
siempre ha existido, ya que esto puede ser fácilmente verificado con los testimonios reales de 
los vecinos que indican lo contrario, (si es necesario por parte del señor Juez hacerlos parte 
dentro del proceso),  así como la fotografía aérea del año 2005 (fuente;IGAG, que se anexa 
como prueba de esta contestación) en donde se puede corroborar que la separación de los dos 
predios, La Esperanza y Coa está dado por la quebrada al medio y que nunca ha existido 
callejuela o paso entre los predios mencionados; adicionalmente, en la descripción que hace 
el perito en su informe sobre el inmueble Coa, cita los linderos reconocidos para efectos de 
posesión, dentro de los cuales se encuentra: por el último costado con carretera pública en 
extensión de 18 metros y encierra; estos linderos ciertamente se encuentran claramente 
descritos en la escritura pública sobre el predio denominado Coa, sin embargo el mismo 
perito omite deliberadamente la longitud del frente del predio Coa en el levantamiento 
topográfico, ya que al medir los 18 metros que tiene el predio Coa sobre la calle principal, 
evidentemente no puede existir ningún espacio físico para la supuesta callejuela que se 
quiere hacer ver; también procede a nombrar supuestos colindantes de la supuesta callejuela 
otra vez sin ningún sustento legal ya que ignora la escritura pública del predio denominado 
Coa, desconociendo  además que la servidumbre de un predio se constituye por escritura 
pública y no por simple observación, ya que el hecho de que la casa de habitación contaba 
con áreas libres por sus costados, lo cual es común en viviendas del sector rural, no las 
convierte en caminos o callejuelas públicas, ya que se trata de propiedad privada; por lo 
anterior expuesto se puede concluir que este informe y levantamiento topográfico solo se 
ajusta a las pretensiones de la aquí demandante.  
 
Así las cosas, manifestamos a su despacho que el mencionado informe pericial y 
levantamiento topográfico es evidente que carece de imparcialidad por parte del perito ya 
que se ve que se ajusta a las pretensiones de la demandante, por tal razón se demuestra la 
mala fe de este acto, además este levantamiento no cumple con los requisitos que debe 
contener un dictamen pericial tal y como lo indica el art 226 del C. G. P. Por tal razón 
solicitamos al señor Juez desestimar este dictamen pericial al momento de proferir el fallo. 
 
CUARTO: ME OPONGO, ello teniendo en cuenta que el predio Coa no cuenta con 
ninguna vía carreteable decretada como indica la demandante en su pretensión. Una vez 
más se hace necesario indicar que el predio denominado La Esperanza ya cuenta con una 
servidumbre pública y activa, debidamente descrita en la escritura P. No. 978 del 23 de 
mayo de 2009, y como se puede evidenciar claramente en las imágenes que se aportan como 
prueba, donde se observa que siempre ha existido acceso directo al predio La Esperanza por 
el costado sur-occidente que conecta con la calle pública, y no se encuentra debidamente 
establecida ninguna otra servidumbre como lo asevera la demandante de mala fe, 
pretendiendo afectar más predios colindantes y donde se puede observar también que el 
predio La Esperanza, objeto de litigio, NO se encuentra encerrado por todos sus costados 
como desde un comienzo lo ha pretendido hacer ver la demandante.  
 
QUINTO: ME OPONGO, por cuanto los propietarios del predio denominado Coa no 
están dispuestas a permitir que se abra ninguna vía por su propiedad privada, que afecte la 
explotación del mismo, adicionalmente esta pretensión carece de fundamento por cuanto la 
demandante esta direccionando el proceso hacia un peritaje, del cual si llegare a llevarse a 
cabo sería decretado por el Juez de conocimiento mas no por la demandante, como en el caso 
en cuestión  vemos que la demandante está incitando al Juez a que haga lo que él sabe está 
dentro de sus funciones. 
 
SEXTO: ME OPONGO, por cuanto como lo manifesté anteriormente las demandadas no 
están dispuestas a permitir que su predio que también es una fuente de ingresos económicos 
para ellas y sus familias se vean afectadas por dicha servidumbre.  



 

 
Calle 6 # 10-70        Nobsa,   Boyacá                                    Cel. 321 219 7406 

e-mail:     julimon25@hotmail.com 

Consultores y Asesores Jurídicos 
Julián Enrique Montaña Martínez.  

T.P. 225-595 del C.S. de la J. 

 

27 

SEPTIMO: ME OPONGO, por cuanto como la demandante bien debe saber la 
servidumbre del predio la Esperanza se encuentra legalmente constituida por escritura 
pública 978 del 23 de mayo del 2008 de la Notaria Segunda de Sogamoso debidamente 
registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso, por tal razón al 
ser esta una inepta pretensión, las costas deben correr por la parte demandante en su 
totalidad. 
 
 

PRUEBAS: 
 
Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas para esta contestación de 
demanda las siguientes: 
 
 

DOCUMENTALES: 
 

1- ESCRITURA PUBLICA Nro, 978 del 23 de Mayo del 2008 de la Notaria Segunda de 

Sogamoso.  

2- ESCRITURA PUBLICA Nro, 210 del 19 de Febrero de 2010 de la Notaria Primera del 

Circulo de Sogamoso,  

3- ESCRITURA PUBLICA Nro, 104 de fecha 3 de Julio de 2015 del la Notaria Única del 

Circulo de Nobsa. 

4- Certificado de libertad, Nro. Matricula: 095-12335 predio COA, de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Sogamoso. 

5- Fotografías que corroboran lo manifestado de los hechos como pretensiones en la 

contestación de la parte demandada. 

6- Contratos de arrendamiento de los predios, tanto del lote como de los parqueaderos y de la 

casa. 

 

PRUEBAS TESTIMONIALES 
 
Sírvase señor Juez citar a los señores: 
 
ROSALBINA TORRES HERNANDEZ, C.C. 23.808.678 DE NOBSA, Número Celular: 
3133301834. Correo, dianamarcelasalamancatorres@gmail.com vereda Santa Ana. 
 
MARTIN ZEA DIAZ, C.C. 9.515.704 DE SOGAMOSO, Número Celular: 3143722403, 
correo electrónico: esthefy.38@gmail.com vereda Santa Ana. 
 
Para que bajo la gravedad de juramento declaren sobre los hechos y pretensiones plasmados 
en la contestación de la demanda.  
 
Y además solicitamos y si es voluntad por parte del juzgado se sirva citar al perito que 
rindió el informe pericial aportado por la demandante en el presente proceso, para que aclare 
sobre la veracidad de lo contenido en su informe pericial. 
 
RAFAEL ENRIQUE AVENDAÑO ROJAS C.C. Nro. 6.752.368 de Tunja, con domicilio 
en la calle 17 Nro. 7-86 de Duitama, Celular 3115273513. (Perito) 
 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Señor Juez sírvase fijar fecha y hora para llevar a cabo interrogatorio de parte que será 
rendido por la demandante de acuerdo con los hechos y pretensiones que presenta en su 
libelo demandatorio. Cuestionario que formulare el día de la diligencia. 
 

 

mailto:dianamarcelasalamancatorres@gmail.com
mailto:esthefy.38@gmail.com
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INSPECCION JUDICIAL Y DICTAMEN PERICIAL 
 
Sírvase señor Juez decretar inspección judicial con intervención de peritos si lo estima 
conveniente sobre los predios objeto del presente proceso, a fin de verificar los hechos y 
pretensiones de la demanda y de la contestación de la misma. 
 
 
 

ANEXOS: 
 
 

1- FOTOGRAFIAS QUE EVIDENCIAN LO ESTIPULADO EN LA CONTESTACION 

DE DEMANDA. (Folios 29-40)  

2- ESCRITURAS PÚBLICAS: 978 DE 23 DE MAYO DE 2008 DE NOTARIA SEGUNDA 

DE SOGAMOSO; 210 DE 19 DE FEBRERO DE 2010 DE NOTARIA PRIMERA DE 

SOGAMOSO; 104 DE 3 DE JULIO DE 2015 DE NOTARIA ÚNICA DE NOBSA 

(Folios 41-59) 

3- CERTIFICADO DE LIBERTAD No. 095-12335 (Folios 60-64) 

4- CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO No. 1, 2, 3 (Folios 65-70) 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como tales los siguientes: Ley 1564 del 2012, art 96, 100, 101, 368, 369, 
372,373; Código Civil; Constitución Política de Colombia 
 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 
 

A la demandante en: la calle 5 Nro. 8-56/58 Nobsa, correo electrónico: 
angelamaria6900@hotmail.com. 
 
Al suscrito en; La oficina  calle 6 Nro- 10-70  Nobsa. Correo electrónico; 
julimon25@hotmail.com. Celular 3212197406. O en la secretaría de su Despacho. 
 
 
 
 
Del Señor Juez. 
 
 
 
 
JULIAN ENRIQUE MONTAÑA MARTINEZ 
C.C. 74451703de Nobsa- Boyacá 
T.P.225595 del C. S. de la J. 
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Pruebas documentales 
 

Imagen 1. Servidumbre de Paso predio la Esperanza que conecta con vía 

pública  
Fuente: Google Earth 

 
CONVENCIONES 

 Quebrada 

 Delimitación predio la Esperanza 

 Servidumbre que está constituida para el predio la 
Esperanza según Escritura Pública 978 de 23 de mayo de 
2008, Notaria Segunda de Sogamoso 

 Acceso a vía pública que comunica la vereda Santa Ana 
con el centro del pueblo 

 
 

Entrada y salida servidumbre de paso.  

 
En la imagen se evidencia la servidumbre que le corresponde y que está constituida según 
Escritura Pública al predio denominado La Esperanza, la cual empieza desde el lindero del 
costado sur-occidente y que conecta con la calle pública que lleva del centro del municipio a 
la vereda de Santa Ana. 
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Imagen 2. Separación Predio COA y Predio la Esperanza por Quebrada 
 

 
Fuente: Imagen – Fotografía Aérea No. 41417 Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (2005) 
CONVENCIONES 

 Quebrada 

 Delimitación predio la Esperanza 

 Delimitación predio Coa 

 
En la imagen se evidencia que nunca ha existido callejuela o paso público por el predio 
denominado Coa hacia el predio denominado La Esperanza, adicionalmente se observa la 
separación de los predios por cauce natural de agua y vegetación nativa. 
 
 

Original de la fotografía de arriba sin las delimitaciones para evidenciar que 

nunca ha existido camino alguno 
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Imagen 3: Frente del predio denominado Coa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se evidencia la fachada del predio Coa debidamente cercada por el frente de extremo a 

extremo como la propiedad privada que representa. 
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Imagen 4: lindero del predio Coa con Martín Zea 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El lindero por el costado norte del predio Coa según Escritura Pública 104 de 3 de Julio de 

2015 de la Notaría Única de Nobsa, es con predio de Martín Zea y no con callejuela pública 

como lo manifiesta la demandante. 

    Indicación del mojón que delimita el lindero de los dos predios Coa y de Martín Zea por 

el costado norte. 
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Imagen 5 Explotación predio Coa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Parte trasera de la vivienda del predio Coa en donde se evidencia la explotación económica 
que allí se lleva a cabo con la siembra, cultivo y cosecha de productos como la mazorca, 
papa, alverja, tomate de árbol y variedad de cereales que allí se puedan cosechar puesto que 
el predio es apto para la labor agrícola y ganadera. 
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Imagen 6 Predio Coa debidamente delimitado por el costado Occidente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cerca de alambre del predio Coa por la parte occidental que linda con el abrevadero que baja 

de la vereda Santana hacia el centro del municipio en donde se evidencia la maleza y los 

arboles que allí rodean la quebrada 
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Imagen 7: Evidencia que la parte de atrás del predio Coa es utilizada para 

ganadería y además se evidencia que no hay paso alguno para tránsito peatonal ni 

vehicular. 

 

Pastoreo de animales en el predio Coa después de la cosecha de un cultivo. 
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Imagen 8 Entrada predio la Esperanza por vía pública año 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa la entrada que siempre se usó para el acceso al predio la Esperanza y que conecta 

con vía pública 
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Imagen 9 Servidumbre establecida en escritura pública para el predio la Esperanza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servidumbre actual y de siempre del predio La Esperanza establecida mediante escritura 

pública 978 de 23 de mayo de 2008 de Notaria Segunda de Sogamoso la cual se observa que 

es transitada en la actualidad ya que como se refleja en la fotografía se utiliza para sacar los 

bultos de los cultivos aledaños. 
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Imagen 10: Llegada al predio la Esperanza por la servidumbre activa del predio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Llegada al predio la Esperanza por su servidumbre establecida según escritura pública 

mencionada lo cual comprueba que es falso que el predio este encerrado por todos sus 

costados y se observa que se está usando y explotando actualmente.  
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Imagen 11: Conexión de la servidumbre del predio la Esperanza con vía pública. 
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Imagen 12: Conexión de la servidumbre del predio la Esperanza con vía pública. 
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Escritura Pública 978 del 23 de mayo de 2008 Notaría Segunda de Sogamoso 
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Escritura Pública 210 de 19 de febrero de 2010 Notaría Primera de Sogamoso 
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Escritura Pública 104 de 3 de julio de 2015 de Notaria Única de Nobsa 
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Certificado de libertad predio Coa 
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Contratos de arrendamiento de la casa, lote y parqueadero 
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